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EXP-UNC: 0038063/2018

Córdoba,                    T    4     MAR     20ig

VISTO:

La Contratación Directa N°299/2018 para la contratación de provisión e  instalación
de equipos de aires acondicionados para la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que  dicha  Contratación  fue  adjudicada  a  las  fimas  lsaias  Goldman  SA,  Nanzer
Climatización SA y Freguglia SA según RD N° 765/2018.

Que  se  solicitó  intervención  al  lng.  Pablo  Cayguará  pam  el  control  de  las  distintas
etapas de la ejecución de la obra.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar y abonar los honorarios profesionales por el servicio de control de
obra al  lng.  Pablo  Alberto  Cayguará,  CUIT:  20-24120692-1  por un  monto  total  de  pesos
veinticinco mil seiscientos con 00/100 ($25.600).

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones serán imputadas a fondos PROFOIN actividad 31 (Dl 3).

ARTÍCULO 3°:  Protocolizar,  incluir en el  Digesto de la U,N.C.,  cumplido  volver al Árca
Económico-Financiera

RESOLUCIÓN N°:
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